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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
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Bogotá, D.C., 25 abril de 2023 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2015-01355 

Proceso Sucesión 
Cuaderno Objeción partición 

 
 
 
Córrase traslado de la rehechura del trabajo de partición por el término de 5 días 

de conformidad con el art. 509 del CGP. 
 
 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

 
 

  
 
 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
   

26 de abril de 2023   

   

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO  
Secretaria  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, D.C., 25 abril de 2023 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2016-00485 

Proceso Muerte Presunta 
Cuaderno PRINCIPAL 

 
 
En conocimiento de las partes las respuestas anteriores. 
 
Teniendo en cuenta la información obrante en archivo digital No. 51, ofíciese a la 
Registraduría del Estado Civil de Manizales a fin de que se sirvan informar si el señor 
DANNY ALEXANDER LENIS TORRES con C.C. 75.093.653 registró dato alguno de 
ubicación al momento de inscribirse para la votación en la zona 90 u otra de dicha ciudad. 
SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD remitiendo como anexo el archivo 
51. 
 
Requiérase a las entidades 
 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

 
 

  
 
 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
   

26 de abril de 2023   

   

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO  
Secretaria  
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
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Bogotá, D.C., 25 abril de 2023 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2018-00689 

Proceso ADJUDICACION APOYO 
Cuaderno PRINCIPAL 

 
 
Téngase en cuenta la contestación de la demanda por la curadora ad item. 
 
Del informe de Valoración de Apoyos  realizado  se corre traslado a la parte interesada y 
al Agente del Ministerio Público por el término de diez (10) días, de conformidad con lo 
previsto en el numeral 6° del artículo 38 de  la  Ley  1996  de  2019.  
 
Por secretaría comuníquese la existencia de este proceso a los familiares del señor JAVIER 
MOLINA HENAO enunciados en la valoración de apoyos. PROCEDA DE 
CONFORMIDAD POR EL MEDIO MÁS EXPEDITO 
 
 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

 
 

  
 
 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
   

26 de abril de 2023   

   

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO  
Secretaria  
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, D.C., 25 abril de 2023 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2018-00792 

Proceso SUCESION 
Cuaderno OBJECION PARTICION 

 
 
Téngase en cuenta que conforme la transacción aportada, el pasivo inventariado en cabeza 
de la acreedora EUFEMIA DIAZ RODRIGUEZ fue cancelado. 
 
Conforme a lo dispuesto en el art. 597 del CGP num 1o, se ordena el levantamiento de la 
medida cautelar que recae sobre el inmueble distinguido con el número de matrícula 
inmobiliaria 50S-40166638 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá 
–Zona Sur previa verificación por secretaría de solicitud de remanentes. Ofíciese. 
SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD.  
  
Téngase en cuenta el desistimiento de la objeción presentada por el apoderado de la 
acreedora. 
 
Conforme a lo anterior, se ordena a la partidora realizar nuevamente el trabajo partitivo 
excluyendo el pasivo cancelado. COMUNÍQUESE POR EL MEDIO MÁS EXPEDITO 
 
 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

 
 

  
 
 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
   

26 de abril de 2023   

   

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO  
Secretaria  
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_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  
 
 

Bogotá, D.C., 25 de abril de 2023 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2021-00529 

Proceso Sucesión  

Cuaderno Principal 

 
 

Previo a resolver lo solicitado en archivo 36, acredítese el pago de la acreencia; lo anterior 

como quiera que la consignación que allí se refiere no fue aportada.  

 

No se tienen en cuenta las direcciones electrónicas aportadas por la apoderada de los 
herederos determinados (archivo 31), ya que no se aportaron las pruebas de que estas 
correspondan a los correos de las señoras Lediana Andrea Peña Caita y Sandra Marcela 
Peña Caita. 
 
En atención a la manifestación efectuada por la profesional del derecho (páginas 3 y 4 

archivo 34) en cuanto a ordenar a las señoras Lediana Andrea Peña Caita y Sandra Marcela 

Peña Caita allegar la información requerida por el despacho, no se accede a los solicitado 

por improcedente conforme a lo dispuesto en el art 492 del CGP ya que no está acreditada 

su calidad de herederas. 

 

No obstante, infórmeseles por la parte interesada a las mencionadas señoras la existencia 

de este proceso en las direcciones físicas aportadas (archivo 34). 

 

Para continuar con el trámite procesal pertinente se señala las 10:30 del 31 de mayo de 

2023 para realizar la AUDIENCIA VIRTUAL DE INVENTARIOS Y AVALÚOS de 

conformidad con lo normado en el artículo 501 del Código General del Proceso. 
  
Se previene a los (as) apoderados (as) que, SIN EXCEPCIÓN, para la fecha señalada, 

debe presentar el acta escrita contentivas de los inventarios relacionando en partidas 

individuales y debidamente identificadas, los correspondientes activos y pasivos a 

inventariar, igualmente con sus respectivos avalúos, así como los soportes de cada uno; 

advirtiendo que los documentos que sirvan de soporte, deben tener una expedición no 

mayor a un (1) mes previo a la diligencia.  
  

De igual manera, el acta de inventario y avalúos y sus correspondientes anexos, deben ser 

remitidos al correo electrónico de este despacho judicial con 3 días de antelación a la 

fecha de celebración de la audiencia, con el fin de contar con dicha información de forma 

oportuna, lo cual permitirá igualmente el desarrollo fluido de la diligencia. 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
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_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  
 
 

Se les informa a las partes que la audiencia fijada se llevará a cabo a través de la plataforma 

institucional Microsoft Teams, por lo que se les remitirá el link respectivo para su 

vinculación al correo electrónico que se encuentre consignado en el proceso.  
  
Igualmente, se les indica que el dispositivo a utilizar deberá contar con sistema de 

micrófono y audio apropiado, así como video que permitan visualizar la diligencia e 

intervenir en la misma, procurando conectarse desde un lugar iluminado y silencioso, 

con el fin de garantizar el normal desarrollo de la audiencia.  
  
Para participar en la diligencia, los intervinientes deben contar con conexión de internet 

suficiente para lograr el buen desarrollo de la audiencia. Se advierte, que en el recinto 

desde el cual las partes y/o apoderados vayan a realizar su conexión, no se permitirá 

DURANTE TODA LA AUDIENCIA, la presencia de persona diferente a la llamada a 

la diligencia, ni la manipulación de aparatos electrónicos diferentes a los necesarios para 

la reunión; por lo anterior, se solicita buscar un espacio adecuado para que su conexión 

cumpla con este requisito.  
  
Días anteriores a la fecha de la audiencia, se les hará saber vía correo electrónico, la 

información de conexión para el desarrollo de la misma (vínculo), y mínimo 30 minutos 

antes del inicio de la audiencia, deberán estar disponibles para realizar pruebas de 

conexión, audio y video, que permitan el inicio puntual de la diligencia.  
  
Será responsabilidad de cada apoderado, instruir previa y suficientemente a sus 

poderdantes de querer intervenir en la diligencia, sobre el manejo del canal por medio del 

cual se hará la audiencia virtual, y de los requerimientos físicos y técnicos que deben llenar 

para la misma; así como garantizar su presencia oportuna en la fecha y hora fijada, so pena 

de no poder intervenir en la audiencia, ya que no habrá suspensiones por problemas 

técnicos no previstos previamente por los apoderados y sus partes.  
  
No obstante, en caso de que alguno de los intervinientes, es decir, alguno sin cuya 

presencia no pueda adelantarse la diligencia, no cuente con los medios tecnológicos para 

participar en la misma, ésta no se podrá llevarse a cabo 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
   

26 de abril de 2023   

   

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO  
Secretaria  

 
J.R.T.C. 
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_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  
 
 

Bogotá, D.C., 25 de abril de 2023 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2021-00596 

Proceso Alimentos    

Cuaderno Principal 

 
Atendiendo el informe secretarial que antecede, se dispone: 

  

No tener en cuenta las documentales allegadas al plenario por la parte demandante en el 

numeral 25 comoquiera que no corresponden a las diligencias de notificación del auto 

admisorio de la demanda toda vez que únicamente se aportó una constancia de entrega, 

pero no se allegó constancia del contenido. 

 

Por lo anterior, se requiere al demandante para que en el término de treinta (30) días, 

contados a partir del día siguiente a la notificación por estado, realice la notificación del 

extremo pasivo de acuerdo con los artículos 291 y 292 del C.G. del P., o al artículo 8º de la 

Ley 2213 de 2022, sin combinar las mismas, haciendo las precisiones y advertencias legales 

a que haya lugar de acuerdo a la norma utilizada para el efecto y allegando al plenario la 

acreditación pertinente de entrega y recibido respectiva, so pena de dar aplicación a lo 

previsto en el artículo 317 del Código General del Proceso. SECRETARÍA PROCEDA 

DE CONFORMIDAD.  

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
   

26 de abril de 2023   

   

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO  
Secretaria  
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_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  
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_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  
 
 

Bogotá, D.C., 25 de abril de 2023 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2021-00603 

Proceso Sucesión    

Cuaderno Principal 

 
 
No se accede a la terminación del proceso por improcedente conforme el decreto 902 de 
1988. No obstante, atendiendo a lo manifestado por los herederos del proceso a través de 
sus apoderados y, conforme a lo dispuesto en el art 11 de la mencionada normativa al tenor 
“Los interesados en procesos de sucesión o liquidación de sociedad conyugal en curso, si fueren plenamente 

capaces, podrán optar por el trámite notarial. La solicitud, dirigida al notario, deberá ser suscrita por todos los 
interesados y presentada personalmente mediante apoderado. A ella se deberán anexar los documentos referidos 
en este Decreto y copia autenticada de la petición dirigido al juez que conoce del correspondiente proceso, para 
que suspenda la actuación judicial.  
   
Concluido el trámite notarial, el notario comunicará tal hecho al juez respectivo, quien dará por terminado el 
proceso y dispondrá su archivo.” se ordena la SUSPENSIÓN del proceso hasta tanto se 
comunique por el notario de conocimiento la terminación del trámite notarial de la 
sucesión.   
 

  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
   

26 de abril de 2023   

   

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO  
Secretaria  
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_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  
 
 

Bogotá, D.C., 25 de abril de 2023 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2021-00632 

Proceso Sucesión     

Cuaderno Principal 

 
 
Se reconoce personería jurídica al Dr. MAURICIO ALBERTO TAPIAS SANCHEZ 

como apoderado de los herederos WILMAR JESUS y YENY ROCIO JIMENEZ CORREA 
Y HEIDY ALEJANDRA LIEVANO JIMENEZ, en los términos y para los fines del poder 
conferido (páginas 3 y 4 archivo digital 42).  

 
En consecuencia, conforme a lo dispuesto en el art. 301 del CGP y atendiendo el 

poder conferido por los herederos determinados, se tienen por notificados por conducta 
concluyente a los señores (as) WILMAR JESUS JIMENEZ CORREA, YENY ROCIO 

JIMENEZ CORREA y HEIDY ALEJANDRA LIEVANO JIMENEZ, de todas las 
providencias que se hayan dictado del proceso, inclusive del auto admisorio de la 
demanda.  
 

Se requiere a los herederos antes mencionados para que conforme a lo previsto en 
el artículo 492 del C.G.P en concordancia con el 1289 del C.C. en el término de 20 días 
prorrogable por otro igual, declaren si aceptan o repudian la asignación que se le hubiere 
deferido. Para lo anterior, en el caso de HEIDY ALEJANDRA LIEVANO desde tener en 
cuenta para ejercer su derecho de opción el contenido del art 1014 del C.C. respecto a la 
aceptación de la herencia de la persona que le trasmite el derecho. Por secretaría 
contrólese el término correspondiente PROCEDA DE CONFORMIDAD.  

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.   
  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
   

26   abril de 2023   

   

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO  
Secretaria  
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_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  
 
 

Bogotá, D.C., 25 de abril de 2023 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2021-00658 

Proceso Impugnación e Investigación de Paternidad    

Cuaderno Principal 

 
 

Téngase en cuenta que la curadora ad-litem del demandado en investigación de 

paternidad se notificó personalmente quien contestó la demanda dentro del término sin 

proponer excepciones (archivo 30)  

   
Para efectos de dar continuidad al presente trámite y conforme lo dispuesto en el 

numeral 5 del auto admisorio y de conformidad con el Artículo 386 del C.G.P., se señala 
el día 17 de mayo del año en curso a las 9:00 am para llevar a cabo la práctica de prueba 
de ADN decretada en el presente asunto ante el Instituto Nacional de Medicina Legal y 
Ciencias Forenses.  Líbrense oficios de rigor. SECRETARÍA PROCEDA DE 
CONFORMIDAD. 
 

 Se advierte a las partes que deben comparecer portando documentos de 
identificación, así como también los registros civiles de nacimiento a que haya lugar.  

  
SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD REMITIENDO EL 

FORMATO CORRESPONDIENTE.  
  
Se ordena a las partes para que presten toda la colaboración necesaria en la toma de 

muestras.  
  

Así mismo, se les pone de presente que el incumplimiento a esta orden los hace 
acreedores de las sanciones de que trata el numeral 3° del artículo 44 del C. G. del P: 
“Sancionar con multas hasta por diez (10) salarios mínimos legales mensuales vigentes (smlmv) a sus 
empleados, a los demás empleados públicos y a los particulares que sin justa causa incumplan las órdenes 
que les imparta en ejercicio de sus funciones o demoren su ejecución” así como la consecuencia 
prevista en el  art 386 ya citado, por lo que se le advierte a la parte demandada que:  

  

“su renuencia a la práctica de la prueba hará presumir cierta la 
(…) impugnación alegada.”  
 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico 
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_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  
 
 

 
   

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
   

26 de abril de 2023   

   

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO  
Secretaria  
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______________________________________________________________________________________
___ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL 
PROCESO que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde 
pueden revisar permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales 
actualizadas minuto a minuto sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que 

así lo requieran-, vínculo que no tiene caducidad alguna.  
 
 

Bogotá, D.C., 25 de abril de 2023 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00275 

Proceso Fijación de Alimentos     

Cuaderno Principal 

 
 

Tener en cuenta que la parte actora descorrió el traslado de las excepciones 

dentro del término legal (archivo 34)  

 

Continuando con el trámite del proceso y con fundamento en lo dispuesto en el 

numeral 1 del artículo 42 del CGP, en concordancia con los artículos 169 y 170 ibídem, 

se cita a las partes a AUDIENCIA VIRTUAL en la que se intentará una posible 

CONCILIACIÓN, para lo cual se fija el día 26 de mayo de año en curso a las 10:30 

am. 

 

Se advierte a las partes y sus apoderados, que la audiencia se llevará a cabo por 

los aplicativos Microsoft Teams dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura 

para el trabajo virtual; aplicaciones que tendrán que descargar a su equipo de cómputo 

con sistema operativo Windows 7 en adelante (preferiblemente Windows 10), MacOS 

X 10.11 en adelante; tableta, iPad o dispositivo móvil con sistema operativo Android o 

IOS. 

 

Igualmente, el dispositivo a utilizar deberá contar con sistema de audio y 

micrófono apropiado, y video que permitan visualizar la diligencia e intervenir en la 

misma, procurando conectarse desde un lugar iluminado y silencioso, con el fin de 

garantizar el normal desarrollo de la audiencia. 

 

Se advierte que en el recinto desde el cual se vaya a realizar su conexión, no se 

permitirá DURANTE TODA LA AUDIENCIA la presencia de persona diferente a la 

llamada a la diligencia, ni la manipulación de aparatos electrónicos diferentes a los 

necesarios para la reunión; por lo anterior, se solicita buscar un espacio adecuado para 

que su conexión cumpla con este requisito. 

 

Para participar en la diligencia, las partes, apoderados y testigos deben contar 

con conexión de internet con ancho de banda de mínimo de 5 megas. 

 

Días anteriores a la fecha de la audiencia, se les hará saber vía correo electrónico, 
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______________________________________________________________________________________
___ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL 
PROCESO que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde 
pueden revisar permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales 
actualizadas minuto a minuto sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que 

así lo requieran-, vínculo que no tiene caducidad alguna.  
 
 

la información de conexión para el desarrollo de la misma (vínculo), y mínimo treinta 

(30) minutos antes del inicio de la audiencia, deberán estar disponibles para realizar 

pruebas de conexión, audio y video, que permitan el inicio puntual de la diligencia. 

 

Será responsabilidad de los apoderados de las partes y defensora de familia (en 

caso de que proceda), instruir previa y suficientemente a la misma, sobre el manejo del 

canal por medio del cual se hará la audiencia virtual, y de los requerimientos físicos y 

técnicos que deben llenar para la misma; así como garantizar su presencia oportuna en 

la fecha y hora fijada, so pena de no poder intervenir en la audiencia con las 

consecuencias procesales que ello acarrea para cada citado a la diligencia, ya que no 

habrá suspensiones por problemas técnicos no previstos previamente por los 

apoderados y sus partes. 

 

No obstante, en caso de que alguno de los intervinientes, es decir, alguno sin 

cuya presencia no pueda adelantarse la diligencia, no cuente con los medios 

tecnológicos para participar en la misma, ésta no se podrá llevar a cabo. 

 

Finalmente, se ordena PONER EN CONOCIMIENTO a la parte actora, la 
comunicación proveniente del Pagador de la Corporación San Isidro Colegio 
Angloamericano (archivo 14). 
 
Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
   

26 de abril de 2023   

   

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO  
Secretaria  
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